


§ MDF. OMAR GARIBO



MEDIOS DE 
DEFENSA

• RECURSO DE INCONFORMIDAD 
(IMSS)

• RECURSO DE REVOCACIÓN 
(SAT)

• RECURSO DE INCONFORMIDAD 
(INFONAVIT)

RECURSOS ORDINARIOS 
(SEDE ADMINISTRATIVA)

JUICIO DE NULIDAD.

AMPARO INDIRECTO



LEGISLACIÓN  
APLICABLE

(MARCO REGULADOR))

LEY DEL SEGURO 
SOCIAL (LSS).

REGLAMENTO DEL 
RECURSO DE 
INCONFORMIDAD 
(RRI).

CÓDIGO FISCAL 
FEDERAL (CFF).

• JUZGADOS/TRIBUNALES

• LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

• LEY DE AMPARO

• OTRAS ALTERNATIVAS

• LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL 
CONTRIBUYENTE.

• LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA 
DE DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE

SEDE ADMINISTRATIVA



§ El Instituto, a fin de lograr una mayor eficiencia en la 
administración del Seguro Social y en el despacho de 
los asuntos de su competencia, contará con.-

üÓRGANOS DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA,

üASÍ COMO CON ÓRGANOS COLEGIADOS 
INTEGRADOS DE MANERA TRIPARTITA POR 
REPRESENTANTES DEL SECTOR OBRERO, PATRONAL Y 
GUBERNAMENTAL, CUYAS FACULTADES, 
DEPENDENCIA Y ÁMBITO TERRITORIAL SE 
DETERMINARÁN EN EL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO.



ASAMBLEA GENERAL. 
(258 LSS)

• Finanzas del Instituto
• 30 integrantes (10 

Ejecutivo Federal, 10 
Organizaciones 
Patronales y 10 
organizaciones de 
trabajadores).

• 6 años ( con opción a 
reelección)

• Dirigida por el 
director General del 
IMSS.

H. CONSEJO TECNICO 
(264 LSS)

• Órgano de gobierno, 
Representante Legal y 
Administrador del 
Instituto.

• 12 integrantes (4 de 
cada representación).

• 6 años (con opción a 
reelección)

H. COMISIÓN DE 
VIGILANCIA (265 LSS)

• 6 integrantes ( 2 cada 
representación)

• 6 años

DIRECCION GENERAL 
(267 LSS)

• Nombrado por el 
Presidente de la 
Republica.



ESTRUCTURA 
REGIONAL O 

LOCAL DEL IMSS

§ En cuanto a la Ley del Seguro Social.

§ Artículo 268. El Director General tendrá las siguientes atribuciones:
 
§ Nombrar y remover a los trabajadores de confianza a que se refiere 

el artículo 256 de esta Ley, facultad que podrá ser delegada en los 
términos que establezca el Reglamento Interior del Instituto, que 
deberá señalar las unidades administrativas del mismo y su 
circunscripción geográfica. 

§ En cuanto al Reglamento Interior del IMSS

§ Artículo 84. La Secretaría General, los Órganos Normativos y el 
Órgano Interno de Control, para el eficaz desempeño de las 
atribuciones que les confiere la Ley, este Reglamento y demás 
disposiciones reglamentarias y administrativas, así como los 
acuerdos del Consejo Técnico, y las que les encomiende el Director 
General del Instituto, se integrarán con las divisiones y demás áreas 
administrativas que sean autorizadas para tal efecto por el Director 
General, sujetándose a las disposiciones jurídicas aplicables. Éstas 
tendrán a su cargo el desempeño de las funciones que les señalen 
los manuales de organización y operación respectivos.



§ CONSEJO CONSULTVO 
DELEGACIONAL.

§ DELEGACIONES.- 

§ Unidades de Servicios 
Médicos y no médicos 
para el funcionamiento 
de la misma.

§ SUBDELEGACIONES

§ *Oficinas para Cobro



§ REGLAMENTO INTERIOR IMSS

ARTÍCULO 92. Los Consejos Consultivos Delegacionales 
tendrán las facultades siguientes:

§ XV. Resolver el recurso de revocación a que se refiere el 
Reglamento del Recurso de Inconformidad;







§ ARTICULO 1 .- …. se tramitará conforme a las disposiciones de este 
Reglamento y a falta de disposición expresa, se aplicarán 
supletoriamente el Código Fiscal de la Federación, la Ley 
Federal del Trabajo, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles o el derecho común, siempre que las disposiciones de 
dichos ordenamientos no contravengan la Ley del Seguro Social o 
sus reglamentos. 



CREDITOS FISCALES 
Y/O 

RESOLUCIONES DEFINITIVAS.

Las cuotas, los capitales constitutivos, su 
actualización y los recargos, las multas 
impuestas, los gastos realizados por el 
Instituto por inscripciones improcedentes y 
los que tenga derecho a exigir de las 
personas no derechohabientes, tienen el 
carácter de crédito fiscal.



ACTO 
DEFINITIVO

Lo que decide 
o resuelve en 

ultimo 
termino.



Cedula de 
determinación

COP/RCV

Determinación Visita 
domiciliaria/gabinete

Embargo de bienes 
muebles e inmuebles.

Rectificación de Prima 
de Riesgo

Reclasificación de 
Clase

Capitales constitutivos

Multas
Pensión.

(Ley 73 o 97)
Riesgo de Trabajo Semanas de Cotización Beneficiarios

revocación pension











RECTIFICACIÓN 
DE

 PRIMA DE RIESGO



GENERALIDADES 
 

RECURSO 
DE

 INCONFORMIDAD.

Medio de Defensa Legal que resuelve el Consejo 
Consultivo Delegacional del IMSS. 

Art. 294 LSS, 1 RRI (optativo) Art 120,125 CFF

Suspende el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución hasta que sea resuelto 

Art. 144, segundo párrafo CFF

Se presenta en los 15 días hábiles 

Art.6 RRI
(siguientes a que surte efectos la notificación).

Resuelto el Recurso de Inconformidad se pueden 
ampliar los agravios en el Juicio de Nulidad 

ART. 1 LFPCA
(litis abierta).



§ Art. 144, CFF

§ No se ejecutarán los actos administrativos cuando se garantice 
el interés fiscal, satisfaciendo los requisitos legales. 

§ Tampoco se ejecutará el acto que determine un crédito fiscal 
hasta que venza el plazo de treinta días siguientes a la fecha en 
que surta efectos su notificación, o de quince días, tratándose 
de la determinación de cuotas obrero-patronales o de capitales 
constitutivos al seguro social y los créditos fiscales 
determinados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

§ Si a más tardar al vencimiento de los citados plazos se acredita 
la impugnación que se hubiere intentado y se garantiza el 
interés fiscal satisfaciendo los requisitos legales, se suspenderá́ 
el procedimiento administrativo de ejecución.



§ Cuando el contribuyente hubiere interpuesto en tiempo y forma el recurso de 
revocacio ́n establecido en este Co ́digo o los recursos de inconformidad 
establecidos en los artículos 294 de la Ley del Seguro Social y 52 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, no estará́
obligado a exhibir la garantía correspondiente sino, en su caso, hasta que sea 
resuelto cualquiera de los medios de defensa señalados en el presente artículo.



§ Artículo 4. El escrito en que se interponga el recurso de inconformidad deberá contener lo siguiente:

§ I. Nombre y firma del recurrente; domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el número de su 
registro patronal o de seguridad social como asegurado, según sea el caso.

§ En caso de que el promovente no sepa o no pueda firmar o estampar su huella digital, lo podrá realizar 
otra persona en su nombre;

§ II. Acto que se impugna y, en su caso, número y fecha de la resolución, número de crédito, periodo e 
importe, fecha de su notificación y autoridad emisora del mismo;

§ III. Hechos que originan la impugnación;

§ IV. Agravios que le cause el acto impugnado;

§ V. Nombre o razón social del patrón o, en su caso, del sindicato de trabajadores titular del contrato 
colectivo de trabajo, así como el domicilio en donde puedan ser notificados, para los casos previstos en 
el artículo 7 de este Reglamento, y

§ VI. Pruebas que se ofrezcan, relacionadas con el acto impugnado.

§ Si el escrito por el cual se interpone el recurso de inconformidad fuere oscuro, irregular, o no 
cumpliera con los requisitos señalados en este precepto, el Secretario del Consejo Consultivo 
Delegacional prevendrá al recurrente, por una sola vez, para que lo aclare, corrija o complete de 
acuerdo con las fracciones anteriores, y señalará en concreto sus defectos u omisiones, con el 
apercibimiento de que, si el recurrente no cumple dentro del término de cinco días, lo desechará de 
plano. 



GENERALES
(nombre, firma, 

domicilio procesal, 
Registro Patronal, 

correo electrónico)

ACTO QUE SE 
IMPUGNA 

(número de crédito, 
fecha de la resolución, 

periodo e importe)

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN

AUTORIDAD QUE 
EMITIO EL ACTO

LOS HECHOS AGRAVIOS PRUEBAS



• 1.- NOMBRE, DOMICILIO, 
REGISTRO PATRONAL.

• 2.- ACTO QUE IMPUGNA.

• 3.-FECHA DE NOTIFICACIÓN.

• 4.- HECHOS.













SE PRESENTA

ADMISIÓN /PREVENCIÓN (SUSPENSIÓ EMBARGO).

DESAHOGO PRUEBAS Y FECHAS

CIERRE

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD



PRESENTACIÓN

Se presenta el recurso por escrito dirigido al Consejo Consultivo 
Delegacional.

Se presentará directamente en la sede delegacional o 
subdelegacional que corresponda a la autoridad emisora del 
acto impugnado.

También podrá presentarse por correo certificado con acuse de 
recibo en los casos en que el recurrente tenga su domicilio fuera 
de la población donde se encuentre la sede delegacional o 
subdelegacional.

Se tendrá como fecha de presentación del escrito respectivo, 
aquella que se anote a su recibo en la oficialía de partes o la de 
su depósito en la oficina postal. 

15 días hábiles.



I. El documento en que conste el acto impugnado;

II. Original o copia certificada de los documentos que 
acrediten su personalidad cuando se actúe a nombre de otro.  
(PF poder simple o si excede de mil veces salario mínimo 
poder notarial)

III. Constancia de notificación del acto impugnado, excepto 
cuando el promovente declare bajo protesta de decir verdad 
que no recibió ́ la misma, y

IV. Las pruebas documentales que ofrezca.



§ Cuando no se acompañe alguno de los 
documentos a que se refieren las 
fracciones I, II y, en su caso, III de 
este numeral, se estará a lo dispuesto 
por el párrafo último del artículo 
anterior. Por cuanto hace a las 
pruebas ofrecidas que no sean 
exhibidas, se tendrán por no 
presentadas. 









No se ejecutarán los actos administrativos cuando se garantice el intere ́s fiscal, satisfaciendo los requisitos legales. Tampoco 
se ejecutará el acto que determine un cre ́dito fiscal hasta que venza el plazo de treinta di ́as siguientes a la fecha en que surta 
efectos su notificacio ́n, o de quince di ́as, tratándose de la determinacio ́n de cuotas obrero-patronales o de capitales 
constitutivos al seguro social y los cre ́ditos fiscales determinados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. Si a más tardar al vencimiento de los citados plazos se acredita la impugnacio ́n que se hubiere intentado y se 
garantiza el intere ́s fiscal satisfaciendo los requisitos legales, se suspenderá el procedimiento administrativo de ejecucio ́n. 

Cuando hubiere interpuesto en tiempo y forma el recurso de revocacio ́n establecido en este Co ́digo o los 
recursos de inconformidad establecidos en los arti ́culos 294 de la Ley del Seguro Social y 52 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, no estará obligado a exhibir la garanti ́a 
correspondiente sino, en su caso, hasta que sea resuelto cualquiera de los medios de defensa sen ̃alados en 
el presente arti ́culo. el contribuyente.

Para efectos del párrafo anterior, el contribuyente contara ́ con un plazo de diez di ́as siguientes a aque ́l en que haya surtido 
efectos la notificacio ́n de la resolucio ́n que recaiga al recurso de revocacio ́n o a los recursos de inconformidad, para pagar o 
garantizar los cre ́ditos fiscales en te ́rminos de lo dispuesto en este Co ́digo. 



Si es información que no se alcanzó a tener lista, pero si 
contamos con esa información, se anuncia en el capítulo 
de pruebas  y el Consejo Consultivo a través del 
Secretario General otorgará un término de 5 días para 
cumplir con la información solicitada.

En caso de que no se tenga esa información porque no 
está a nuestra disposición, previo a la presentación del 
RI, se debió de haber solicitado a la o las dependencias 
correspondientes y adjuntar al RI dicha petición.

En el supuesto de que se quiera ofrecer como prueba, la 
información con la que cuenta el IMSS, deberá de 
señalarse que dependencia de la misma la tiene y con 
ello solicitar que sea remitida al proceso del  RI.



§ Artículo 6. El recurso de inconformidad se interpondrá dentro de los quince días hábiles
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del acto definitivo que se 
impugne.

§ El escrito en que se interponga el recurso será dirigido al Consejo Consultivo Delegacional y se 
presentará directamente en la sede delegacional o subdelegacional que corresponda a la 
autoridad emisora del acto impugnado.

§ También podrá presentarse por correo certificado con acuse de recibo en los casos en que el
recurrente tenga su domicilio fuera de la población donde se encuentre la sede delegacional o
subdelegacional. 

§ Se tendrá como fecha de presentación del escrito respectivo, aquella que se anote a su recibo
en la oficialía de partes o la de su depósito en la oficina postal. Si el recurso se interpone 
extemporáneamente será desechado de plano.

§ Si la extemporaneidad se comprobara durante el procedimiento, se sobreseerá el recurso.



§ Artículo 12. Cuando se alegue que un acto definitivo no fue notificado o 
que se hizo la notificación en forma ilegal, se estará a las reglas 
siguientes:

§ I. Si el inconforme afirma conocer el acto, la impugnación contra la notificación 
se efectuará en el escrito en que interponga el recurso, manifestando la fecha en
que lo conoció y exponiendo los agravios conducentes respecto al acto, junto con 
los que se formulen contra la notificación;

§ II. Si el recurrente niega conocer el acto, deberá manifestarlo en su escrito de
inconformidad; en este caso, la autoridad tramitadora del recurso dará a conocer 
al inconforme el acto junto con la notificación que del mismo se hubiere 
practicado, en el domicilio indicado en el escrito de inconformidad y a la 
persona autorizada para tal efecto;

§ Si no se hace el señalamiento del domicilio o de la persona autorizada, se le 
dará a conocer el acto y la notificación, en su caso, por estrados. El recurrente
gozará de un plazo de quince días, a partir del siguiente al que se le haya dado
a conocer, para ampliar el recurso, impugnando el acto y su notificación o sólo
la notificación;



§ III. Se procederá a estudiar, en primer término, los agravios relativos a 
la notificación y posteriormente, en su caso, los relativos al acto 
impugnado;

§ IV. Si se resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, se tendrá 
al recurrente como sabedor del acto, desde la fecha en que manifestó 
conocerlo o en que se le dio a conocer, en términos de la fracción II de 
este numeral, y se procederá al estudio de la impugnación que, en su 
caso, hubiere formulado en contra de dicho acto, y

§ V. Si se resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como 
consecuencia de ello, la impugnación contra el acto se interpuso 
extemporáneamente, se sobreseerá el recurso. 



§ I. Que no afecten el interés jurídico del recurrente;

§ II. Que sean resoluciones dictadas en recursos administrativos o en cumplimiento de sentencias, 
laudos o de aquellas;

§ III. Que hayan sido impugnados ante el Tribunal Fiscal de la Federación;

§ IV. Que sean materia de otro recurso o juicio pendiente de resolución ante una autoridad 
administrativa u órgano jurisdiccional;

§ V. Que se hayan consentido, entendiéndose por tales aquéllos contra los que no se promovió el 
recurso en el plazo y términos señalados en el artículo 6 de este Reglamento;

§ VI. Que sea conexo a otro que haya sido impugnado a través de algún recurso o medio de 
defensa diferente;

§ VII. Que hayan sido revocados administrativamente por la autoridad emisora;

§ VIII. Cuando de las constancias del expediente se desprenda que no existe el acto reclamado, o 
que el mismo se ha dejado sin efectos, y

§ IX. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición legal o 
reglamentaria.



§ I. Por desistimiento expreso del recurrente;

§ II. Cuando durante el procedimiento aparezca o 
sobrevenga alguna de las causales de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior, y

§ III. En el caso de que el recurrente muera durante el 
procedimiento si su pretensión es intransferible o si su 
muerte deja sin materia el recurso. 



§ Artículo 9. Las notificaciones se harán al recurrente 
en forma personal o a su representante legal por 
correo certificado, en los términos señalados por el 
Código Fiscal de la Federación. (134-139 CFF).

§ PERSONAL .-  admitan o desechen el recurso; admitan o desechen las 
pruebas; contengan o señalen fechas o términos para cumplir 
requerimientos o efectuar diligencias probatorias; ordenen 
diligencias para mejor proveer, cuando éstas requieran la presencia 
o la actividad procesal del recurrente; declaren el sobreseimiento 
del recurso; pongan fin al recurso de inconformidad o cumplimenten 
resoluciones de los órganos jurisdiccionales; los acuerdos que 
resuelvan sobre la suspensión del procedimiento administrativo de 
ejecución y aquellos que decidan sobre el recurso de revocación.



GENERALIDADES 
NOTIFICACIONES

§ Artículo 11. Las notificaciones personales se harán en el
domicilio indicado por el inconforme; a falta de
señalamiento, la notificación se llevará a cabo por lista o
en los estrados que se habiliten en las oficinas
institucionales, los que permanecerán fijados por un periodo 
de cinco días hábiles, debiendo hacerse constar la fecha en 
que se fije la notificación y aquélla en que se retire.

§ Todas las notificaciones surtirán sus efectos a partir del
día hábil siguiente al en que se haya hecho la notificación
personal, entregado el oficio que contenga la resolución que 
se notifica; o al quinto día hábil siguiente a aquél en que 
se haya fijado la notificación por lista o por estrados.

§ Los términos fijados en los acuerdos o resoluciones que se 
notifiquen, comenzarán a correr el día siguiente al de la 
fecha en que surta sus efectos la notificación respectiva.

§ En los términos o plazos indicados en este Reglamento, sólo 
se computarán los días hábiles, entendiéndose por tales 
aquéllos en que se encuentren abiertas al público las 
oficinas administrativas del Instituto y se realicen en las 
mismas labores en forma normal u ordinaria, incluyéndose en 
este plazo el día del vencimiento. 





PRUEBAS



§Artículo 18. Las pruebas se 
admitirán en cuanto se 
relacionen estrictamente con 
la controversia y no sean 
contrarias al derecho o a la 
moral. 



DOCUMENTALES.

PERICIAL .- Se ofrece desde el escrito inicial y se presenta en un plazo de cinco días contados a partir del 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del auto admisorio, a fin de que acepte el cargo. El perito 
exhibirá́ su dictamen dentro de los quince días siguientes al de su aceptación.

INSPECCION OCULAR.

TESTIMONIAL.

CONFESIONAL*



Si es información que no se alcanzó a tener lista, pero si contamos 
con esa información, se anuncia en el capítulo de pruebas  y el 
Consejo Consultivo a través del Secretario General otorgará un 
término de 5 días para cumplir con la información solicitada.

En caso de que no se tenga esa información porque no está a nuestra 
disposición, previo a la presentación del RI, se debió de haber 
solicitado a la o las dependencias correspondientes y adjuntar al RI 
dicha petición.

En el supuesto de que se quiera ofrecer como prueba, la información 
con la que cuenta el IMSS, deberá de señalarse que dependencia de 
la misma la tiene y con ello solicitar que sea remitida al proceso del  
RI.



§ I.- PRUEBA PERICIAL. Consistente en el dictamen que emitan los diestros. Este 
medio de convicción se ofrece con el objeto de acreditar que mi representada 
aplico el beneficio y/o facilidades administrativas a que hace mención el circular 
211/2008, emitido por la CANACAR, además con ello se acredita que las 
diferencias que observa la autoridad es el resultado de haber aplicado el factor de 
la facilidad administrativa y/o beneficio fiscal.
§ Esto es, el Instituto no debió de haber determinado dichas diferencias si 
hubiera aplicado el beneficio fiscal y/o facilidades administrativas que mi 
representada tenía vigente en el año 2017.
§ Desde este momento se ofrece como perito a la C. XXXXXXXXXX, contador 
público, quien cuenta título debidamente registrado de la profesión de Contador 
Publico, con numero de cedula profesional XXXXXX, para lo cual se solicita se 
señale día y hora para la ratificación del nombramiento y se le señale el tiempo que 
dispone para emitir el dictamen que se ofrece.



§ II. Al ofrecerse la prueba pericial, se indicarán los puntos sobre los que versará y 
se designará perito, quien deberá tener título debidamente registrado de la 
profesión relativa a la materia sobre la cual habrá de emitir su dictamen, salvo que 
se trate de actividades no consideradas como profesionales por la Ley. De no cumplir 
con los requisitos que se indican, la prueba se desechará de plano.

§ El recurrente deberá presentar, ante la autoridad instructora, al perito en un plazo 
de cinco días contados a partir del siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación del auto admisorio, a fin de que acepte el cargo. El perito exhibirá su 
dictamen dentro de los quince días siguientes al de su aceptación.

§ En caso que el recurrente no presente al perito, éste no acepte el cargo o no exhiba 
el dictamen, en los términos señalados en el párrafo anterior, la prueba se 
declarará desierta.

§ Por una sola vez, por causa que lo justifique y antes de vencerse el plazo de quince 
días, el recurrente podrá solicitar la sustitución de su perito, señalando el nombre 
y domicilio de la nueva persona propuesta. El nuevo perito, en un plazo de cinco 
días contados a partir del siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 
del auto que tuvo por sustituido al anterior perito, a fin de que acepte el cargo, 
debiendo exhibir su dictamen dentro de los diez días siguientes al de la aceptación.

§ Cuando por causas no imputables al oferente o por una especial complicación de la 
probanza esté por finalizar el término señalado para su desahogo sin que éste se 
haya podido realizar, el Secretario del Consejo Consultivo Delegacional, señalará, 
por una sola vez, un nuevo plazo a petición del interesado;



PROCESO 
PERICIAL

§ OFRECIMIENTO.

§ PROTESTA DE CARGO

§ DICTAMEN

§ ACUERDO DICTAMEN

§ *SUSTITUCION DE PERITO



INSPECCION OCULAR

§ ARTICULO 17 RRI

§ III. La prueba de inspección 
será ofrecida estableciendo los 
puntos sobre los que deba 
versar, la cual será desahogada 
por quien designe el Secretario 
del Consejo;



TESTIMONIAL

IV. La prueba testimonial se ofrecerá 
indicando los nombres y domicilios de los 
testigos, quienes deberán ser presentados por 
el oferente, salvo en el caso de que los 
testigos sean personal del Instituto o que el 
oferente declare bajo protesta de decir 
verdad que está impedido para presentarlos. 

Se deberá acompañar el interrogatorio 
respectivo, a menos que el interesado 
prefiera formular verbalmente las preguntas. 

En el caso de que no se señalen el nombre o 
domicilio de los testigos ofrecidos, se 
requerirá al inconforme para que los 
proporcione en el término de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente 
a aquél en que surta efectos la notificación, 
apercibido que de no hacerlo en el plazo 
indicado, se tendrá por no ofrecida la 
probanza.



CONFESIONAL

ART.17

V. La prueba confesional no 
será admitida, pero sí los 
informes que rindan las 
dependencias o funcionarios 
del Instituto, en relación con el 
caso a debate.





§ Las pruebas deberán de desahogarse en un plazo de 15 días 
contados a partir de su admisión, podrá prorrogarse por un 
plazo igual y una sola vez.

§ Concluido el término de desahogo de pruebas, dentro del 
término de 30 días, emitirá el proyecto de Resolución el 
Secretario del Consejo Consultivo Delegacional.

§ Al ser sometido a consideración el Proyecto de Resolución 
al Consejo Consultivo Delegacional, se pronunciará en un 
término de 15 días-



Artículo 24. Las resoluciones que pongan fin al recurso se dictarán por unanimidad o mayoría de votos 
del Consejo Consultivo Delegacional o del Consejo Técnico.

Artículo 25. La resolución que se dicte en el recurso no se sujetará a regla especial alguna. La misma se 
ocupará de todos los motivos de impugnación aducidos por el inconforme y decidirá sobre las 
pretensiones de éste, analizando las pruebas recabadas, en los términos del párrafo último del artículo 
23 de este Reglamento y expresará los fundamentos jurídicos en que se apoyen los puntos decisorios de 
la resolución.

Cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con el 
examen de dicho punto. 



§ RECONOCE LA VALIDEZ DEL ACTO.

§ DECLARA LA NULIDAD ABSOLUTA.

§ DECLARA LA NULIDAD PARA EFECTOS.

§ SOBRESEE

§ NO RESUELVE EN EL TERMINO DE 3 MESES 
(art. 3 Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.



§ Artículo 2. Los consejos consultivos delegacionales son 
competentes para tramitar y resolver el recurso de 
inconformidad.

§ El Secretario del Consejo Consultivo Delegacional 
correspondiente, tramitará el recurso con apoyo de los 
Servicios Jurídicos Delegacionales y estará facultado para 
dejar sin efectos el acto impugnado, en aquellos casos en que 
se advierta notoriamente que el mismo encuadra en alguna de 
las causales que señalan los artículos 38 o 238 del Código 
Fiscal de la Federación.

§ En caso de que en el recurso presentado surja una controversia 
del orden familiar, el Secretario declarará incompetente al 
Consejo Consultivo Delegacional, dejando a salvo los derechos 
del inconforme.

§ El Secretario tendrá todas las facultades para resolver sobre 
la admisión del recurso y la suspensión del procedimiento 
administrativo de ejecución. Asimismo, autorizará con su firma 
los acuerdos, certificaciones y notificaciones 
correspondientes, y pondrá los expedientes en estado de 
resolución.

§ Será facultad del Secretario, en caso de duda, ordenar 
comparezca ante su presencia el promovente a ratificar como 
propia la firma que se contiene en el escrito de 
inconformidad. 





DEMANDA DE 
NULIDAD ANTE EL 

TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA.

*NEGATIVA FICTA
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1.- EMISION MENSUAL
2 .- COP
3 .- DIFERENCIA
6.- MULTA RCV
7.- RCV
8 .- MULTA COP
9.- AUDITORIA/CAPITAL 
CONSTITUTIVO

CREDITO FISCAL
TERCER DIGITO
INDICA MOTIVO



§ 00 POR EMITIRSE

§ 01 y 02  EMITIDO

§ 30 Y 31 EN PAE

§ 14 MEDIO DE DEFENSA

§ 43 EMBARGO DE 
CUENTAS



§ CONCLUSIONES.
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